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Los odietOB y annnui».'» oiicísloh y p-’; 
{ionUres puü sean de pago, «aü ufarán ojüío 
céntimos de peseta pob >• u.* bra, y íes 
anuncios .judiciales, a razó» da tres oén- 
timos de peseta también por palabía 
debiendo los interesados acreditar, .antee 
déla publicación por medí) de i a corres
pondiente ' arta de Pago, haber satisíe- 
oho BU importe ■ la Denosiitana de fon
dos provincialeB, sin «ayo reqaiaiïo no 
naertaróu.

ADVERTENCIA
No se admitirán, pata las insereiouet 

comunioacionea que no vengan regish sdaf 
del Gobierno de provincia.

Xas leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su proma.g8oión en 
ellas *0 se dispusiere otra cosa. /

So entiende hecha la pTOæulgaotiB »1 d?» «n 'iv jv iuserctóa á» 1» bey
*’’Civil)}. y •'

- I
PggSlDOfilÁ Dgíi éOSSHO ÜE IIKISTBOS-

; í ; / .fi t . i-. W

parte oficial
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xin (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud,

(Oaceta 22 de mayo)

SE PÜBUOA LO» MARTAS, JURVE» Ï SÁBADOS

FRANQUEO OONCERTAHO

Don Miguel Frau Víllalonga, 
Lluchmayor (Baleares).

Don Juan Bautista Fan íos Do
mingo, Burriana (Castellón/

Don Fermín Fernández Posada, 
Felanitx (Baleares),

Don Engenio González Moreno, 
Valencia de Alcántara (Cáceres).

Don Fermín Fernández Posada,

8« «asCTRiS! en U C.i-iíadar--» ■' a .í, Üipar-: ; "r. ai.
El pago 4« 1* 9.'.iW7:-5r.f.a no? 1« tail’a a -í" ¿íws.nr*-;. -
ripcloaa» vengan acampt áa.-las 4» es Importe.»)., oiïtvl-) haftrla isa «9 í .v-za

1» O«pít».l ;■ ítdio 4« UbrsBS» 4»it 
i bro •
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REAL ORDEN

Exorno. Sr.: La Real orden de 
11 de mayo de 1922, dictada a vir
tud de justas y patrióticas recla
maciones, conforme su preámbu
lo indica, modificó los preceptos 
de la Instrucción general de Sa 
nidad y demás disposiciones ví-

Sen Vicente de Alcántara (Bada- gentes relativas a la traslación do
Joz).

Don Felipe Ocaña Torrejón, Tru
jillo (Cáceres).

Don Nicolás Bellido Robles, An
dujar (Jaén).

Don Julio Blanco López, Man-
cha Real (Jaén).

Don Enrique Villaverde Alcaín, 
Tarancón (Cuenca).

1^249 I Don Julio Blanco López, Alcau-

, I Tomás Isaía Díaz, Mora 
la Gobernación j (Toledo).

ADMIHISTRAGWN CENTRAL

Don Miguel Jiménez Pérez, La

í>V .i ?(j»t*l <t í fíl’ co

edita el traslado y por ¡o tanto, 
con relación a ellos, han de inspi
rarse los preceptos que reglaiUen-

I tan estas operaciones.

i
 Pero si el espíritu de aquella • 
reformaba de aplicarse con cri
terio justo y equitativo, hay que 
ampliarlo a los casos en que, per ,

I tratarse de fallecidos por causa ' 
J de enfermedades comunes, no

cadáveres no inhumados y al tras 
lado de los exhumados, cuando se 
tratara de casos en que ei falleci
miento se hubiese producido bien 
por heridas tb’guarra o acense 
cuencia de acoideutis traumáticos s.

Dirección General de Adminis- I Carolina (Jaén).
iración | Don Máximo Coca López, (Sar-

RECTIFICACION 8«"*° JNüflez
Habiéndose padecido err. res de (Córdoba) en com.s.ós, 

copia al insertar en la Gacela del | 
día 9 del mes actual la relación de | 5
nombramientos de. Intciventores J 
de fondos, se reproduce a coníi- 
nuación debidamente rectificada.

Carolina (Jaén).

de cualquier género.
La reforma se concretó, pues, a 

los casos taxativamente expresa
dos y se dispuso que el embalsa
miento de los cadáveres a que se 
refería sólo sería preciso si por 
cualquier causa no pudiera hacer
se la inhumación aníeade las cua
renta y ocho hora» siguientes al 
fallecimiento, y cuando la distan
cia a recorrer, en autómovil o fe-

ofrezca su traslado inconvenienio 
ni peligro alguno para la salubri 
dad general.

Tan natural parece hacerlo asi, 
que a partir de la citada Real or
den viene formulándose con fro 
cuencia por ios (joberna lores e 
Inspectores provinciales de SapA’

I dad consultas acerca de si es apii- 
I cable a los falleeidus por enfer-, 
í medades comunes lo ífitabiecido 
¿ en la repetida disposición, ev?,: ; 
; oenciándose la necesidad de re

glamentar, con carácter general

Don Julio Blanco López, Mora- f

En virtud del concurso anuncia ■/

do por Real orden de 15 de Febrero « 
anterior, han sido nombrados In- ) 
terventores de fondos de las Cor- > 
poraciones que abajo se citan los J 
señores que a continuación se ex- J 
presan; adviniéndose que la publi- 
cación que se hace de estos nom- 
bramientos no los convalidará si ; 
estuviesen hechos con infracción 
de alguna disposición reglamenta- '

o

OI •

Madrid 6 de Mayo de 1929.-—El ? 
Director general, Emilio Vellando. ■

^Diputación provincial).
Don Dionisio Gallego Calvo y 

Arteaga, Palencia.
Don Enrique Martinez Milán, Al- 

mansa (Albacete).
Don Pedro Isidro Corrales Bare- 

nengoa, Barcarrota (Badajoz).
Don Antonio Milla Rulz, Jódar 

(Jaén).,
Don Baldomero Sánchez Cañete

rrocarril, excediera de 200 kiló
metros.

El espíritu de aquella reforma 
no fué otro que la consideración
de que los fundamentos científico- 
sanitarios que informan la legisla

el tiaslado de los cadáveres no 
embalsamados en o.^dicitnes de 
absoluta garantía para -Íía salud ; 
pública, pero con la miyoí Idicí. 
lidad y rapidez posibles.

Ea su consecuencia y en aten
ción a las consideraciones cx^.- 
puestas.

i
JRelación que se cita

Don Juan Ramírez Suárez, Aru- 
cas (Las Palmas). ,

Don Antonio Martínez Funes.
Alcafiiz (Teruel).

Don Antonio Medina Santamaría 
Santofia (Santander). l

Don Julio Blanco López, Con-

y Sánchez, Alcalá la Real (Jaén) 
Don Manuel Pérez Vera, ( 

gento de Artillería) Getafe (Ma 
en comisión.

Don Salvador López RománlCol 
menar de Oreja (Madrid).

Don Julio Martín Guzmán, Col
menar Viejo (Madrid).

Don Fermín Fernández 
Tineo (Oviedo).

Don José Mesa Pérez,

suegra (Toledo).
Don Máximo Coca López, (Sar

gento de Artillería) Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real) en comisión.

Don Juan Cortada González, Bo- (Castellón).
ilullos del Condado (Huelva).

Posada

ciÓQ vigente en nada so oponían 
ala reforma introducida, teniendo 
en cuenta que los cadáveres no 
podían sufrir en el corto tiempo 
que media entre el fallecimiento 
y la inhumación, cuando se trata 
de cadáveres no inhumados, una 
descomposición manifiesta y que 

y pudiera ofrecer peligro alguno 
para la salud pública, y en cuanto 
a laa exhumaciones y traslados, 
consiguientes de restos cadavé
ricos, los nuevos conocimientos 
sobre desintegración de la mate- 

í ria garantizan la inocuidad de 
> aquéllos, tanto más cuanto que los 
J estudios sobre supervivencia de

Eibadeo
(Lugo).

’ Don Dionisio Gallego Calvo, 
Ç Laviana (Oviedo).
í Don Faustino Gosalvo y Gosal-
t vo, Algemesí (Valencia).

Don José Suárez Rodríguez, Vi
llanueva de la Serena (Badajoz).

Don Rafael Fabra Compte, Nules

I gérmenes acreditan la pequeña 
í actividad de éstos, por lo que las 
I legislaciones extranjeras, obede- 
I ciendo aquello» principios, han 
I suprimido lo'^ plazos antes esta I blecidos cuando se trata de ialle-

I

cidos por enfermedades comunes, 
y los reducen sensiblemente en 
cuanto a infecciosos se refiere.

Por otra parte, la rapidez de los
(Gaetta 15 mayo 1929) | actuales medios de transportes fa-

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
a íuerde con io infosmado por U., 
Dirección general de Sanidad y , 
Real Consejo del Ramo, ha teni
do a bien dispones:

1.® (^ue se autorice el trasla
do de cadáveres no inhumados 
de los individuos fallecidos a con> 
secuencia de enfermedades comu
nes no transmisibles, sin necesi
dad de embalsamamiento, cuando 
la distancia a recorrer no exceda 
de 200 kilómetros y la inhumación 
haya de hacerse antes de Jas cua
renta y ocho horas a partir del 
fallecimiento.

2.® Que igualmente se autori
ce, en cualquier tiempo, la exhu
mación y traslado de cadáveres 
para su reinhumación, en el mis
mo o en otro cementerio, cuando 
se trate de fallecidos por las en
fermedades a que se r iñere el an
terior apartado, teniendo en cuen
ta que cuando los cadáveres lle
ven inhumados menos de tres 
años serán exigibles las condi
ciones de distancia y tiempo ex
presadas en el apartado 1.®, pu-
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ï^âifina 2 i«4é ;

diendo hacerse el tras .fio sin e - 
tas limitaciones cut odo tíT.ie 
de cadáveres que Reven inhuma
dos más tiempo que el plaz i an 
teriorraente señalado.

5.” Lo mismo el tea^fiado de ca
dáveres no inhumados y rio em
balsamar, que el de los exhuma
dos, para su nueva inhumación n 
que se refieren las anteriores dis
posiciones, deberá hacerse colo 
cándeles en féretros que ofrezcan 
las condiciones necesarias de
aislamiento y con todas las garan 
tías que exigen las disposiciones 
sanitarias vigentes para el trans
porte de cadáveres y restos oad ’- 
véricos.

4.° La autorización para loís 
traslados de cadáveres sin inhumar 
y para las exhumaciones y rein- 
humaciones subsiguientes en ei 
interior de ia Península corres
ponde a los Gobernadores civiles; 
al Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar, en el territorio r e su 
demarcación; al Alto Comisario de 
España en Marruecos, en la zon« 
del Protectorado, y a ios que asu 
men la representación del Go
bierno, en los dominios españo
les.

Si se tratase de exhumaciones 
y traslado de cadáveres desde la 
Península a nuestras posesiones 
o viceversa,fia concesión de estes 
autorizaciones corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación; como 
igualmente cuantas se refieran ai 
traslado de cadáveres al extranje
ro; y

5.“ Los funcion^irios de Sani-

À í 
?

dad que por precepto legal deben I sarios para llevar a cabo ten mag 
intervenir en los traslados de c'-í" i problema,
dáveres y exhumíoiones cadavé- j 
ricas, autoriz.ídos por virtud de ! 
la presente Real orden, cuidas án i 
bajo su más estrecha responsabi
lidad de adoptar las medid^ss sa
nitarias que estimen oportunas a 
fin de que, en ningún momento, 
dichos traslados y exhumacio tes 
puedan ofrecer peligro alguno pa
ra la salud pública.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguiente^-.

Dios guard > a V. E. r-uchos 
años.

Madrid 3 do Mnyo de 1929.
MARTINEZ ANIDO

Señores Alto C. mis.. Ksî>w s
fia en M^rroiC.; 
civiles de to'ru 
Gobernador 
de Gibrador y 

2
;dt:!r d.rCampo 
G'fij róadr? -ge-

neral dei Gofio eu G

( t-r g cet a ñ .?
I

1509

CIRCUÍ AR -
El limo. Sr. Presidente del 

Tribunal provincial de io 

Oontencioso - administrativo 
en escrito de fecha 21 del ac
tual me dice lo que sigue:

<Tengo el honor de mani
festar a V. E, que por auto 
de fecha de hoy se tiene por 
desistido ei recurso conten-
cioso-admioistrntivo, n.° 11 
de 19^9 interpuesto por don 
Tomás Ortíz y por lo mismo 
sin efecto para que ia solici
tud sea publicada en el Bole
tín Oficial*.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial a los 
indicados efectos.
Logroño, 22 de Mayo de 1929

El Gobernador Civil, 
Juéiíi Fábiaui y Díaz de Cabria.
--  -- --- -------------------------------

Diputación Provincial 
de Logroño

REPOBLACION FORESTAL

CONCURSO

Aprobado por Real decreto de 
19 de abril de este año, con caiác- 
ter general ei anteproyecto de re
población foreste! de los Montes 
y terreros incultos pertenecientes 
a los piieblos de lá provincia cu
yos Ayuntamientos transfieran a 
la Diputscióü jas facrdtades otor
gadas a los mismos para el indica
do fin por el Rea! decreto de 24 

I do marzo 
Ü momento 
I Ingeniero 
t todos los

de 1927 es llegado el 
de nombrar un señor 
de Montes que dirija 

trabajos técnicos nece-

Al efecto se ubre* un oobcu-so 
pf>r término de quince día Apara 
quie los señores Ingenieros peOe- 
necieritfis al Cuerpo de Montes 
puedan solicitar la plaza.

L't asignación annal que disfru 
te.iá el que resulte agradado será 
la misma que fie corresponda, o 
tenga asignada en el respectivo 
esoalsfón del Estado reoonocién
dole, en cnanto a los ascensos los | 
mismos sueldos que obtenga en el * 
transcurso del tiempo en el re fe
rido esca'.fión eliminándole en

'«Techo que .pudhraoamuc/ro 
OOT!'<:gpcndí] 
quinquenios 
fuaci’.'nério»

a , disfrute Î 
’««onecidos

r íte 50« 
) a los 
en el re-

G^íberi adofí s aprobado por la Dipuía-

L: s aspirantes a este^ cargo de
berán reunir las condiciones si
guientes:

Prírcera.—Hf'liarle cr posesión 
del
ex

tíñdó do Ing«í!Í«3‘-\de Moatc’s 
mo que habrá de nitredit^r^e 

.tífillo O su 'Oe-uno
DIO 

Tj.Cíp d '. ■ K<ï ««psñoi mayor 
de Jó ños y mes 07 de 60 requisi
to quó stí jusfificaíá con la certifi
cación da nacimiento expedida 
por el Reg'sp’c Civil.

Tercera.—Observar buena con- | 
duota, que se acredit¿irá con certi-

ficación de la Alcaldía del punto 
’ de su residencia.
* Guaría.—L-ís instancias se diri

girán al señor Presidente de la Di- 
’ putación en papel de l‘20 pesetas.

S<as solicitudes a íus que podrán 
aeoimpnflsrso justificantes de cuan- 
t s méritos y servicios quieran 
alegar los aspirantes se presenta
rán en la Semetaría de la Dipula> 
eión durante las horas de oficina y 
plazo de 16 días a partir de la fecha 

i de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia

Logroño 21 de mayo de 1929,-

REPOBLAClOíí FORESTAL

Aprobado por Real decreto de 
19 de abril de este año el antepro
yecto de repoblación forestal de 
los Montes y terrenos incultos per
tenecientes a ios pueblos de esta 
provincia presentado por esta Di- 
putación, se hace preciso instalar 
en la provincia un vivero dedica
do especialmente al cultivo de 
frondosas según en ficha disposi- 
c'ón legal determina:

í Al efecto, se invita a los Ayun 
; tami^ntcs de la provincia para que 

ofrezcan a la Diputación provin
cial terreno adecuado para esta
blecer ei referido vivero teniendo 
en cuenta que ha de tener a lo 
menos 14 hectáreas de terreno, 
incluso les comunales que disfrute 
de redio permanente y que 

¡ tenga fá files medios deoomunioa- 
; ojón bien por carretera o por ca

minos vecinaks donde puedan 
trarsitar carruajes.

í

Los ofrecimientos de los Ayun
tamientos hán de hacerse hasta 
fin del mes de julio próximo y en 
efilos indicarán con toda clase de 
detalles las condiciones que reuna 
el terreno quo ofrezcan y forma 
en que h i de hacerse la concesión

Logroño 21 de mayo de 1929.— 
El Vicepresidente, Vicente García 
del Vallé,—-El Secretario, Benigno 
Macuñ.

1288

?

S

n|osé María Eerrán Roger, Re- 
gi^rador de la Propiedad de 
Ceirvera del Río Alhama.
Ha’ce saber: Que en este Regis

tro de la propiedad se ha inscrito 
a nombre de Saturio Muñoz Man
rique la siguiente finca rústica en 
este término municipal.

Heredad regadío eventual, plan 
tada de viña con empeltres, ai pa
go del Tolillo, de cincuenta y cua 
tro áreas linda Norte barranco, 
Sur Antonio Bozal Este Feliciano 
Corcín, Oeste herederos de Esco
lástico Medrano.

La adquirió don Miguel Muñoz 
para la sociedad conyugal por 
compra a Francisca Ruiz Ortega 
éh doéúmentó privado de diez de 

Abril de mil novecientos ocho, y 
le ha sido adjudicada a este inte
resado en escritura de partición 
de herencia de tres de abril de 
este año, otorgada ante el Notario 
de esta villa don Antonio Recio.

Lo que se hace público a loa 
efectos del artículo 87 del Regla
mento Hipotecario.

Cervera del Río Alhama a 8 de 
Mayo de 1929

El Registrador, 
José María Ferrán

Ei Vicepresidente, Vicente García 
del Vahe.—El Secretario, Benigno

• Maoua.

^244
istriío Forestal de 

Logroño
SUBASTA DE AMOJONAMIENTO

Esta Jefatura ha señalado el día 
15 de Junio próximo y hora de las 
11 para célebrar-en las Oficinas de 
este Distrito la subasta del amojo
namiento del monte denominado 
«Moncalvillo» número 26 del Catá
logo de los declarados de utilidad 
pública en esta provincia, perte
neciente proindivlso a la comuni
dad de Viguera-, Castañares de las 
Cuevas y Nalda y Sorzano, con
sistiendo dicha* subasta en ia colo
cación y construcción de once hi
tos de primer orden, 66 de segundo 
y 6 señales secundarias, por el tl- 
tipo de tasación,de 1.722‘39 pese
tas (mil setecientas veintidós pese- ' 
tas, con treinta y nueve céntimos) 
debiéndo los hitos ser construidos 
de mamposteria, con cemento Port
land en los sitios que indican los 
planos y con arreglo a los pliegos 
de condiciones que estarán de ma
nifiesto todos los días laborables 
en las Oficinas del Distrito Fores- 
tal Calle de Vara de Rey número 
3.

Las proposiciones se admitirán 
en ¡as citadas Oficinas durante los 
días y horas hábiles desde la fe
cha de publicación de este anuncio 
hasta mejdia hora antes de la anun
ciada para la subasta y deberán 
presentarse en pliegos cerrados, 
firmados y rubricados por el licita- 
dor en su cubierta, con arreglo al 
modelo que -al final se insería, 
reiuíegrándo Ja proposición con 
una póliza de 3‘60 pesetas y acom
pañadas de la carta de pago de 
haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos,, o en cualquiera 
de Las Sucursales de provincias, el 
Importé del tres por ciento del pre
supuesto de cóftfraíe, que asciende 
a cincuenta y una pesetas, con se
senta y siete céntimos (51‘67 pese
tas), en metálico o ea valores pú
blicos a) tipo medio, de la última 
cotización conocida,

Logroño'a 15 desmayo de 1929.
El Ingeniero Jefe, 

Jesús Briones

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. ., vecino de..,. Con cédula 
personal número... expedida por... 
enterado del anuncio publicado eo 
el «Bolelín Oficial» de la provincia

SGCB2021



Aas* xwMo..
r A^tiio

nùàiè^Ôv-yfi*^ fçpha... y de. los plie
gos de çondiciones para la cons
trucción de once hitos de primeç " 
orden, 66 de segundo y 6 safialês 
intermedias para el arnojonamien- 
lo del monte cMoncalvillo» nùme- ■ 
ro 26 del Catálogo de los de utili- f 
dad pública, se compromete a to- 
mBr a su cargo lo obra en la can
tidad de.... (expresar claramente
en letra ía cantidad en pesetas y 
céntimos) -

(Fecha en letra y firma del pro
ponente)

de Reparto de Utilidades pertenecien 
tes a los años 1922 al 1928. he acor
dado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros qlte a continuacián se ex
presan:

.^^Dóña Elena Gastel sito en Ja 
partida de tras de las eras de este 
término, de cabida de 12 Janeas 
equivalente a 251 áreas 52 centiáreas, 
que linda por N, con Camino de las 
eras por S. con Senda del Sendazo 
por E. con Senda y por ( ). con Ga-

mente a oficinas, laboraærio qui- 
mico y poi ieria; otro que compren
de todo cuanto se relaciona con

blico; izquieñ'ds, José Cañas; y es
palda, terreno público; tasada en 
ochocientas pesetas.

la tílSírihución rectificación y de- o 
pósitos de alcohóles y a la fabri
cación del vitartro de potasa y aci

PREVENCIONES

1.^ Dicho inmueble se saca a
do íáftíco, completan la superficie subasta sin sujeción a tipo y para
y forma expresada las calles y pa 
tíos propios para la maniobra de 
la fabricación conteniendo además 
un pt’.rque o jardín de recreo.

Todos los edificios están cons
truidos de îâdHHo, hierro y cemen-

tomar parte en elh* deberá depO'

rrera.
Y Como quiera que la deudora re-

to constituyendo asi una gran so-
lidez y su arquitectura de un a.s-

1236 feridos no reside ni tiene represen- pecio de esbeltez nada común en 
\CÍ(l tante en este pueblo, ni ha participa-

de Pamplona ; do a la Alcaldía el lugar de su resi- ;
esta clase de obras.=

Para cuyo acto de la subsista
• dencia o la persona que ha de repre-/. que habrá detener lugar 

sentarle, se la notifica el embargo simuhatieameaíe ante este dicho 
Debiendoadquirirse por este Parque i presente que por Juzgado y el de Haro, se ha sefia-

los artículos que más abajo se detadan \ .

¿ámente ante este dicho
Juzgado y el de Haro, se ha sefia-

sitarse el diez pov ciento del tipo 
de tasación en la m^ísa presiden- J. 
cial.

2.* Puede hai erse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en San Millán de la Gogo- 
lla a veintinueve de mayo de mil 
novecientos veintinueve.

El Juez Municipal 
Miguel Alvarez

P. S. M.
El Secretario
Germán Peña

con destino a los Establecimientos que ; 
se indican, se hace plíblico para que j 
cuantos deseen tomar parte, puedan ;
hacer proposiciones:libreslas cuales
serán recibidas durante las horas de

Diputación' lado el día diez y ocho de Jumo 
Provincia!, para que pueda acordar próximo a las once, anunciándose 
su inserción en el .Boletín Oficial. ’ por edictos y previniéndose:

!n. .fíneeta de Madrid., según Que no se aimitiran posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo o precio

duplieado se remi te a 1299

oficina en la Jefatura^del Detall de 
esta Parque todc^ los días laborables 
hasta el 8 de Junio-inclusive, dándose 
por no recibidas las que se presenten 
posteriormente.
abticülós que sefbeten-

DE ADQUIRIR
Pava el Par<ine de Intentencia de 

Pamplona
Leña para hornos.

Para el Deposito de Intendencia de 
Logvo&o

Leña para hornos.
NOTAS.—Las proposiciones se ha-

y en la ^Gaceta de Madrid,-^, según 
dispone el art. 112 de la Instruc
ción de 26 de Abril de WO, y se la
requiere para que en término de 3. 

■ día presente en esta Alcaldía los titu- 
' los de propiedad de los bienes embat - 
I gados, bajo apercibimiento de suphr" 
I los a su costa.
I En Arenzana de Arriba a 26 de 
í Abril de 19^9.

JEl Recaudador municipal, 
Primitivo Mozds

Mministración de Justicia

rán por escrito dirigidas al Director | 
expresando los precios en letra y 
acompañando à las mismas el último I 
recibo de la contribución industrial. |

La presentación de una proposición | 
lleva consigo la conformidad del pro- 
ponente con todas las clásulas del plie
go de condiciones, que se halla ex- ; 
puesto en la diada Jefatura del Detall 1 
y en el Depósito de Logroño durante 
las horas y días de referencia.

El adjudicatario queda obligado 
dentro de los cinco dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación 
a formalizar el correspondiente con
trato y a depositar el 10 por 100 de 
su proposición en el establecimiento 
recepter.

Son de cuenta del adjudicatario el 
P30 por l(i0 de pagos del astado, los 
timbres de las facturas y el importe 
de los anuncios.

Pamplona lá^-de Mayo de 1929. 
El Jefe del Detall, 
Andrés Carramolino.

MADRID
)r el proseníe y «n virtud de

1310 i
1

p dencia dictada por el juzga
do dá l.“ instancia del Distrito de  
Buenfevisía de esta Gorte, el once  
del actual, en los autos que se si
guen a instancia del Banco Hipo
tecario de España contra Don 
Emilio Pisón Etcheverría sobre 
secuestro y posesión de una finca, 
hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de sesenta mil pesetas, 
se saca a la venta en pública su
basta por primera vez y precio de 
ciento veinte mil pesetas la finca 
siguiente:

«Finca situada en extramuros de

I

de la subasta.
Que para tomar parte en ella 

deberán los licitadores consignar 
previamente por lo menos el diez 
por ciento de aquel, sin cuyo re
quisito nO seván admitidos*

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes unte esie 
Juzgado; Que los títulos que han 
sido suplidos por certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto 
en Secretaria y los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin que 
'tenga derecho a exigir otros:

Y que las cargas ?o gravámenes 
anteriores y preferentes si los hu
biere al crédito del Banco, conti-

i

nuarán subsistentes entendiendosc 
que el rematante los acepta y que 
da subrogado en la responsobiii 
dad de los mismos, sin destinarse 
a su exíinción el precio del rema
te.=

Madrid catorce de Mayo del mil 
novecientos veintinueve.-=

El Juez de 1.* instancia, 
Ilegible

BI Secretario, 
Ilegible

1116
5

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me

dio del € Boletín Oficial^ 
y ^Gaceta de Madaid»

Don Primitivo Mbzás Alfonso Recau
dador Agente ejecutivo municipal 
del pueblo de Arenzana de Arriba.
Hago saber'. Que en el expediente 

^ue me hallo instruyendo por débitos

la Ciudad de Haro, término de 
Fuente del ojo, hoy calle de los 
Aliados por donde tiene su entrada 
principal, ocupa nna superficie de 
6.052 métros cuadrados y linda al 
Oeste dicha calle de los Aliados 
que va desde la carretera de cir
cunvalación a la Fuente del Ojo y 
subida a los jardines antes era ca
mino; el Norte la carretera de cir
cunvalación y al Sur camino que 
va a la Fuente del Ojo, al lavade-
ro y al cubo; y al Este Sucesores

: de Sánchez, hoy de Don Pedro
Pablo Gato fbárica de aguardientes 

1 y herederos de Don Manuel Gara- 
villa, sobre el terreno descrito se 
halla construida una fábrica de al
coholes y productostartarios, com
puesta de tres pabellones princi
pales, uno destinado exclusiva-

POYALES
Don Ambrosio Pérez Fernández, 

Juez municipal de Poyales pro
vincia de Logroño. '
Hago saber: Que Hallándose va- .

ca lites ios cargos de Secretario : 
propietario y de suplente de este j 
Juzgado municipal con la retribu
ción señalada por el Arancel, se 
anuncia su provisión a concurso 
por el plazo de treinta días con
forme a lo dispuesto en el artículo 
5.® del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y Real orden de 
9 de Diciembre del mismo.

Los que se crean adornados de 
las condiciones legales dirigirán
las solicitudes 
señor Juez de

documentadas al 
Primera Instancia 
Arnedo dentro del: del partido de 

plazo indicado a contar desde 1» 
inserción del presente en el Bole-

■ tin Oficial de le provincia y Gaceta 
de Madrid.

Este pueblo con los agregados 
consta de quinientos veintinueve 
habitantes.

í Dado en Poyales a diez y ocho 
’ de mayo dé mil novecientos vein- 
’ tinueve.
: El Juez Municipal

Ambrosio Pérez
I P. S. M.
i El Secretario habilitado

Elias Galán
1514

SAN MILLAN DE LA QOGOLLA 
Don Miguel Alvarez Armas, Juez 

Municipal de San Mfilán de la
Cogolla.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción d¿ multa impuesta ;

' VILLARROYA
; Se hallan vacantes los 
' de Secretario propietario

por la Jefatura de Montes de esta 
provincia a don Román Llanos 
Fernández; he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embar
gados a dicho multado por h^.ber 
resultado desú rt^s las dos ante
riores y la cual se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado

1301

cargos 
y SU

plente de este Juzgado munici- 
; pal dotados con los derechos de 
í arancel.
1 Los aspirantes presentarán sus so- 
í licitudes en este Juzgado municipal 
í dentro del plazo de 15 días a contar 
' desdo la publicación del presénte

en el <Boletín
I provincia, con 
; exigidos por las 

municipal el día doce de Junio f gentes, 
próximo a las diez de la mañana; j 
y cuyos bienes son. | 1929.

Una casa sita en esta Villa en la | 
Calle de la Ghurlita, que linda a Î

Oflciab de esta 
los documentos 
disposiciones vi-

Villarroya a 18 de mayo de

Ë1 Juez municipal, 
Antonio Calvo

la derecha entrando, terreno pú- »

SGCB2021



RTi'nr' AuiT T A í plazo de 1929, he dispuesto
DEnLrAbJLLA ¿ publicarlo en este periódico 

Se anuncia a concurso para j oficial a fin de qu(^ puedan 
proveer la vacante de Secre- I hacerse las gestiones nece- 
tarío y supiénte de este Juz- sarias para su busca y cap- 
gado municipal con los de- j tura, debiendo ser presenta- 
rechos de arancel, en propie- i do ante dicha Junta, hacien- 
dad, para la presentación las j do constar que dicho mozo, 
instancias en el plazo de bO Î según antecedentes que obran 
días ante el Juzgado dé Ins-ren el expediente, reside en 
trucción del partido j ignorado paradero.
Bergasillas, 19 de Mayo 1929 j Logroño, a 13 de abril de

El Juez municipal J 1929.
XX I El Gobernador,

I Juan Fabiani
1320

CORERÂ I . 930
Por la presente, y a fin de j NIEVA DE CAMEROS 

proveer en propiedad el car- i tJeclarado prófugo por la Jun
go da secretario y suplente j Clasificación y Revisión

I el mozo Saturnino^ Cilleros Ná- í 
I jera, hijo de Víctor, y de Jo- } 
I sefa, número 12 del alistamiento ;

del Juzgado municipal se
convoca a ios que haHáíblo- 
se’êïi condiciones legales 
quieran optar a ella pro 
senten su solicitudes ante es 
te Juzgado municipal dentro 
del plazo de quince días, a 
contar deéde la publicación' 
de éMe anuncio en el Bole
tín Oficial.

Góréra 21 de Mayo de 1929.
'' " El Juez municipal, 

Santiago Bretón

1290

Don José María Ferrán Roger, Re
gistrador de la Propiedad de 
Cervera del Río Alhama.
Hace saber: Que en este Regis

tro ha inscrito a su favor don 
Euselíio Muñoz Manrique de esta 
vecindad la siguiente finca sita en ¡ 
este término municipal.

Heredad regadío eventual, con 
empeltres y una viña en secano 
al pago de Los Pozos, de diez y 
ochó áreas, linda Norte, Leandro 
Sesma, Sur Manuel María Jimé- 
nez.&te Benito Muñoz, Oeste ca
ñada réai.

La adquirió por escritura de 3 
de abril ultimo, otorgada ante el 
Notario de está villa don Antonio 
Recio, por herencia de su madre j 
doña Isabel Manrique Zapatero, I 
quien a su vez la adquirió en vir- ! 
tud.^q documento privado de fe- I 
cha 5 de junio de J901. i

Lo que se hace público a los ! 
efectos del artículo 87 del Regla- Î 
mento Hipotecario. I 

Cerveza del Río Alhama a 8 de } 
Mayo de 1929. | 

El Registrador, I 
José María Ferrán |

930 
LUMBRERAS

Declarado prófugo por la 
Junta dé Glasiflcacíón y Re
visión el mozo Saturnino Ró-' 
meo Oñáte hijo de José y de 
DoIótAs/ número siete del 
alistamiento para el reem-

para el reemplazo de 1929, he ; 
dispuesto publicarlo en este \
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se- 
gún antecedentes que obran en . Jol Ayui tamicnto, donde 

pueden ser examinados yel expediente reside en ignora
do paradero.

Logroño, 13 de abril de 1929. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

930
LAGUNA

Declarado prófugo por la 
JuntadeClasificaciónyRevisión ’

I ya efectos dispuestos ep el 
SOTES I páir^fo 1.® del amiculo 276 y

. 1 .-^liándose vacantes las plazas I «i a
I guel, hijo de Ramón, y de Jua- dJ Practicante y Matrona titular i 1 f r/ ®L.R^“
I na, núm. 5 del alista niento esta Villa y sus anejos de ! o y qqmplazo dql.^jer
’ para el reemplazo de 1929, he ? Ventosa y Hornos de Moncálvillo | * © .presente edicto

dispuesto publicarlo en este | ti haber alual Ha (rescientes í te«gan oonpei-

el mozo Manuel Muro Mi-

dispuesto publicarlo en este | 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se- 

í

gúñ antecedentes que obran en 
el expediente debe residir en la ■ 
Eepública Argentina | 
Logroño, 13 de abril de 1929. j 

El Gobernador, i
Juan Fabiani, |

«9

|W

s 
i 
i

1220
BRIONES ' i cuentâs de este Municipio corres-

Formado por la Comisión muni- pondientes al «fio de 1928 quedan 
cipal.permanente de mí presiden- | expueai^a el publico en la Secreía- 
cia en sesión de ayer el proyecto I ría municipal por término de quin
de presupuesto extraordinario pa- he días, lo cual se anuncia a los 
ra atender a ios gastos que origi- efectos de! arílculo 579 de! Esíaíu- 
ne D. construcción de un edíficio i to municipal de 8 de marzo de 
destinado a matade-o público en I 1924. y a tin de que I03 habiían- 
es a villa, queda expuesto al ' úbn- I tes ¿g localidad y?u?dan formu- 
co en la Secretaría de e-ta corpo- I Jar reparos y observaciones con- 

V rfeC-on.por té*’.UiïDo oe echo días | ipg ¡as mlsm???’.
hdbües, dunnte

■; o-"hí5 sígüíen:» s
03 cubiles y loa |
drán formu’á

.reclamacioces se estimen períi- j
nenies en armonía con ei artículo

I yo de 1929. 
se ante el Ayúniarnisnto cuanta? I

5. del Regí a mí) pío de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924.

13 de,Mayo de 1929.
El Alcalde 

Rafael Castrejana

g

1308 
GRAÑON

El]dít^ 2^ del presente mes 
de ayo, hora de las once, 
en lá casa Consistorial de es-
ta villa, tendrá lugar la su
basta de treinta cargas de

1306 
BOBADILLA

Terminado los apéndices 
ai amiiiaramientodelas con-
tribuciones Territorial y ur
bana formados para el ano 
de 1930, quedan expuestos , 
al.,público per término de | 
quince días en la secretaría I

•i

municipal, la Junta del latastro ha 
acordado que se exponga al públi- 
00 en ia Secretaría de esté Ayun-

1TIO riz. — i tamiento por el término de quince
lena de roble, procedente de días, a contar desde esta fecha 
denuncias forestales., por la con objeto de que los contribuyén^ 
tasación debo pesetas, bajo tes puedan examinado y hLer 
las condiciones que se leerán i dentro de dicho plazo las reclama- '

I cienes que ooneiderén ju8tas,”pop
Granon 18 Mayo de 1929. I medio de instaneja dirigida a la 

y I referida Junta y acompañada de
dose Ira nd la i los documentos justificativos co-

>
?

preseutar las reclamaciones Yrisarri númX 23 del reeSo 

®’ .1 I ‘'®* ““O’ ’« instruido
1929 '1®’ Mayo de j expediente juetifícstivo'paraaéré’:

I áltar la ausencia por más de dj^ez 
hfl Alcalde, I años e ignorado paradero de su 

Evaristo Lacalle | hermano Rufino Z^ldj^r Yrisarrï

con ti haber aauai de trescientas P ” Wfigan oonpci- 
pesetas que se pagarán por Iri- “"««'y»*’* existenpia y actual 
mestres vencidos de los fondos I «“«"° ZM-

I divar Yrisarn se sirvan participar- 
I lo a esta Alcalóía con el mayor njí- 
I mero de datos posibles.

I
Al propio tiempo cito, llamo „y 
emplazo al mencionado ítpfínp 
Zaldivar Yrjsarri para que cempa-

Municipales.
Los aspirantes a las mismas 

P’eserííarán en el plazo de un mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio, Jas instancias debi 
dameníe reintegradas, acompañan
do el título profesional o copie le
galizada del mismo.

Sotes 1.® de mayo de 1929.
El Alcalde,

Erancisco Alvarez

1104 
CASTAÑARES DE RIOJA 

Preaentade» que han sido las

Cf^sícin'tr¿s dé Rtojá â 1.® ds rna

El Alcaide, 
Pedro Pereda

CASTAÑARES DE RIOJA
Don Pedro Pereda Alonso, Alcal

de-Presidente de este Áypnta-' 
miento. '
He go saber: Que habiéndose for

mado el apéndice al amillaráipien- 
to de las riquezas rústica y pecua
ria y de Urbana de este término

I

rrespon dientes.
Lo que se anuncia por ©I presen

te edicto para conocimiento de ios 
interesados.

Dado en Castañares de Rioja a 
23 de Abril de 1929

Ei Alcalde, Pedro Pereda.-—El 
Secretario, Ilegible .

na VAREETE 1175
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Jesús Zaldivar 
Vricorivî ni jJ i ’ V i

í
I rezca ante mi autoridad o la del 
J punto donde se halle. y sifiiera en 
5 el exíranjero, ante el ConsuLcaPft? 
í ñol, a fines relativos al servicio 
I militar de su hermano Jesús Zal- 
J divar Yrisarri.

?

E1 repetido Rufipo Zaldivar Xri- 
sarri, es natural deNavarrete hijo 
de Lorenzo Zaldivar Castroviejo y 
Angela Yrisarrl'SaB Juan y cuen
ta 43 años de edad,

Navarrete, 7 de Mayo de 1929. 
El Alcaide, Justo Huergo

SOJUELA 1334
j HaU^ndQse confecoiopaJos los 
’ apéndices de ^^riquq^za .Ru^ti^, y 
? urbana así corno el r^uento dé la 

ganadería, quedan expii^aíos, *al 
publico en ía secretaría Je este 
Ayuntamienío;po.r el plazo regU- 
inentarÍQ al objeto de oir reclama
ciones.

Sojuela, 21 mayo de l929.
El, Alcalde, Joaqujp

SGCB2021
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;; 3 1011 PROFüGÓíí

Ayuntamiento de Logroño Declarado profligo por ía
Junta de Clasificación y Be-

ESCALAFON de funcionarios administrativos, técnicos y subalternos de la corporación 

Dor el apartado (D) del articulo 248 del estatuto municipal vigente y R. 0 del

visión el mozo Félix García 
Gómez, hijo de Hipólito y de 
Calixta, núm ero t r e s de 1 
alistamiento para el ■ eem-

do mavo de 1928. plazo de 1929, he dispuesto ,

CARGOS SUBALTERNOS (Continuación)
publicarlo en este periódico , 
oficial a fin de que pueden 
hacerse las gestiones nnee-

Sueldo 0 jornal 
que disfruta

Pesetas

sarias para su busca y ,cnp; _ 
tura, debiendo ser presenta.-;;’ 
do ante dicha Junta, hacieu-, 
do constar que dlchc» 'nozo,

Nám.de 
orden 

del esca
lafón

NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS
rierapo de servicio en el c 

cargo actual

Años Meses Días

SOCORROS OS UtnOttR Ï SáLTABüSTOS

según antecedeni es que obran < 
en el expediente, reside çq

4 7 » 1‘26 ignorado paradero..
10 Cecilio Segara Zapador 

id. 4 1 7 ! > 1,26 Logroño, a 13 de abril do e
11 Pedro Sáenz 4 7 i » 1‘26 1929;
12 Pedro Alcalde id. 

id. 
id. 
id.

4 i 7 i > 1‘26 El Gobernador,
13 José Orobio 4 1 7 i » 1‘26 Juan Fabiani
14 Domingo Puerto 4 á 7 i > 1‘26
15 Jesús Sáenz Torres 4 i 7 1 > 1‘26 930 . 

LUMBRERAS16
17

Maximiano Zubizarreta
Faustino Gil

id.
•untero 4 1 

4
7 i
7 i

> 
>

1‘26 
r26

18 José Villamor id.
id. 4 7 I > 1‘26 Declarado próf ugo por la Jun~

19 Rufino Rojas 4 7 i » 1‘26 ta de Clasificación y Bcrisión
20 Dionisio Aramayo id. 

id. 
id.

4 7 i > 1‘26 el mozo Eusebio Martínez Oar-
21
22
23

Timoteo Gil 
Franoisco Múrua 
Eladio Martínez

4
4
4

7 i
7 1
7 i

■»
> 
»

ro5 
l‘05
1‘26-

cía, hijo de Atilano, y de Fe
lisa, número 4 del alistamiento

24 - 
25

Amaranto Ruiz j
Manuel González

í'ontanero 
Íed-Alcantarillado 
¿éoanico 

id.
bombero

4
4

7 i
7 i

»
>

l‘08
l‘05

pora el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este

26
27
28

Ciriac^ Gómez
Justo Cordón
Bautista Calleja

4
4
4

7 i 
? 1

»
>
»

l‘05 
l‘O3 
l‘05

periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones- 
necesarias pata su busca y29 Carlos Bároenas id. > 2 1 > l‘05

30 Félix Puras id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

> 1 1 8 roo captura, debiendo ser oresen-
31 José Puras > 1 1 8 l‘00 tado ante dicha Junta, haden*
32 Felipe Bañares > 1 8 l‘00 do constar que dicho ni >zo, se-
33
34
35

Domingo Huerta
Carlos Peso 
José María Pérez

> 
> 
>

1 
1
1

8
8
8

l‘00 
roo 
l‘00

gún antecedentes que obt^^n en 
el expediente reside en ignora'

36 Lorenzo Rodríguez id. 
id. 
id. 
id.

Corneta

> 1 8 l‘00 do paradero.
57 Recadero Espinosa > 1 8 l‘00 Logroño, 13 de abril de 19^9.
38 Atilano Gil > 1 8 roo El Gobernador,
39
40

Felipe Bozalongo 
Práxedes Berge

> 1 8 l‘00 Juan Fabiani,

POLICIA URBANA Y RURAL '930

1

Alumbrado

Manuel San Juan Farolero 
id. 
id.

16
14

6
i 10

13
16

4‘75 
4'75

lumbreras
Declarado prófugo por la

2 Domingo González 4 16 4‘75 Junta deClasificacióny Revisión
3
4
5

Isidoro Nalda 
Manuel Urarte 
Regulo Pérez

id. 
id.

4
3

5
i 3

4 75 
4‘75 el mozo Francisco Pellejero 

Tierno, hijo de Sixto, y de_ Bár
bara, núm, 5 del alistamiento

IRRCiDOR Î PUESTOS PUBLICOS i
5'00
5'58
5'00

para el reemplazo de 1929, he
Cobrador, 14 8 i > dispuesto publicarlo en este

1
2
3

Joaquín Martínez 
Juan de Dios Sáenz 
Ecequiel Gómez

Pesador 
id.

6
5

3 
>

i

! periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones

1 necesarias para su busca y
ALBONDIGA Î captura, debiendo ser presen-

1 '
2
3 -

- Jerónimo Roldán 
Santiago Puerta,

- Luis Sáenz

Cabo 
id. 
id. 
id.

29
14
11
11

¡ 6 
i 7
! 8
1 7

>
>
7

i 21

tado ante dicha Junta, hacien^ 
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en

4 ' ■ Juan Diez 22 9 i 18 el expediente reside en ignora-
5 VÍQtor Cabrerizo fd 13 2 > do paradero
6
7

. < José Hernández 
V Julián Pininos id. 

id.
12

7
11

8
1 >
i 21

: Logroño, 13 de abril de 1929- 
El Gobernador,

8
9

10
11
12

-, Dionisio Royo
* Moisés Díaz
* Nicolás Pascual

“TSIahuel González
Éaoundo Martínez

id.
Auxiliar
Pesador
Guarda Almacén

3
6

32
27
36

2
1

11
1
>

20
6

i 3
1 13
i 3

5'00
5'00
4'73

Juan Fabiani.
matute 1302

' A las 11 horas de! di ’. 2 de Í ;í o
13 Gregorio Solana Vigilante

Id 27 1 i 16 4‘7d proximo se celebrará ?» est.: c > i
14 José Majuelo Id 22 2 i 16 4'73 Consistorial la sub s du’ vem-
15 Claudio Jubera id. 19 4 i 17 4'73 tiooho cargas de leña cxlsknles en
16
17
18

Juan Sesma 
Julián Fernández 
Luciano Sáenz

id. 
id. 
id. 
id.

17
16
16

3
9
8

1 24 
: >

4'73 
4'73 
4'73

el Depósito maal. bajo la tasítcióu 
de setenta pías, y demás condicio

19 Facundo Sáenz 16 4 > 4'73 nes obrantes en el expediente de
20 Atanasio Palacios

Logroño, 20 de abril de 1929. El Alcalde, 
Joaquín Elizalde

su razón.
Matute 20 mayo de 1929.
El Alcalde, Crisantos García
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Provincia de Logroño

22
23

Neumonía (92)

Mes de Marêo,
Cifras absolutas de heckos

Jí/l(í 1929.

Pveia. Cptal. 24

Nacimientos 571 83
Defunciones 375 68 25
Matrimonios 1Q3 21
Abortos 23 10 26

Por 1.000 habitantes 27
Natalidad 2*92 2*62
Mortalidad T93 2*15 28
Nupcialidad 0*53 0*6Q 29
Mortinatalidad 0*11 0*31

Población de la 30
Provincia 193.880
Capital 31.567

NACIDOS
Varones 290 42 31Hembras 287 ' 41

Total . . 577 S3
Legítimos 564 74 32
Ilegítimos 10 7
Expósitos 3 2

33Total. . 577 83
ABORTOS

Nacidos muertos 21 10 34
35Muertos al nacer 1 >

Muertos antes de las 24 horas 1 »
Total. .- 23 10 36

37FALLECIDOS
Varones 185 35
Hembras 190 33

Total . . 375 68
Menores de un año . 89 9
Menores de 5 años 128 13
De 5 g más años 247 55

Total . . 37.1 68 38
En Establecimientos Benéficos

Otras enf^ermedades del 
aparato respiratorio (ex
cepto la tisis) (86, 87, 88, 
91 y 93 «98)
Afecciones del estómago

10

46

(excepto el cáncer} ( 102 y 
103)
Diarrea g enteritis (meno
res de dos años) (104) 
Apendicitis g tifliiis (108) 
Hernias. Obstrucciones in
testinales (19)
Cirrosis del hígado (113) 
liíefrítis aguda g mal de 
Bright ( 119 g 120)
Tumores no cancerosos g 
otras euft.rmedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 « 132) 
Septicemia puerperal (He
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales) (137)
Otros accidentes puerpera
les (134, 135, 136 g 138 
« 141)
Debilidad congénita g t'i- 
cios de conformación (150 
ÿ 151)
Senilidad (154)
Muertes violentas (excepto

13

7

13

1

17
18

‘ el suicidio} (164 a 186) 4
Suicidios (155 a 163) »
Otras enfermedades (20 a 
27, 36. 37, 38, 46 a 60, 
62, 63, 66 a 78, 80 a 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114 
« 118, 121« 127, Í33,

2

7

1

2

5

2
2

1
1

if«A«:4S3iaEb-

877
VILLAVELAYO

Declarado prófugo por ia 
Junta do CíAsiflcáción y Re
visión el ibbzó' Martín Sáinz 
Pablo hijo de Miguel y de 
Fiiomena número dos del 
alistamiento para el reem
plazo de 19291, be dispuesto 
publicarlo en esté periódico 
oficial æ fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su ibusca y cap
tura, debiendo ser presenta
do anXe dichg Junta, hacien- 
do constar que dicho mozo, 
según a ntecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 8 de abril de 
1929.

Í

«s

El Gobernador, 
Juan Fabiani

íi r

I miento de ía riqueza rústica y pe
cuaria de este, término municipal

; la Junta Pericial d.sl Catastro 
i ha acordado que se exponga al 
[ públuo en ia Secretarla de e^te 
j Ayuntamiento por el términó de" 
i quince días a cootar desde ‘ésta 

fecha con Objeto de qué lós Con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer dentro dicho plazo las re-

i clamaciones que consideren justas 
i por medio de instancia dirigida a 
i la referidíí Jnnta y 'anomprrt^^ 

de los documentos correspondien
tes. . -í"’' <

LO que se anuncia por el pré^; ' 
•sonte- edicto -para conooimienlo de . . 
los interesados.

1' ' Coriíagó a 1.® de mayo de 1929.
El Alcalde 

Emiliano Miguel 
P. S. M.

El Secretario 
Gregorio Bároja

Menores de 5 años
De 5 g más años

Total . . ,
En establecimientos penitencia

rios

1 
21 
22

1
14

15

142 « 149, 152 Î/ 153) । 
Enfermedades desconoci
das o mal definidas (187 
a 189)

65 10

2 1

DEFUNCIONES CLASIU/CA- 
DAS BOB. CA USAS DE MITEBTE

1

2
3

Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (1) 1
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermitente g ca-

4
5
6
7
8
9

10
11

quexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria ÿ Crup (9) 
Gripe (70)
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

3

3

10

f‘pi~

13

14

démicas (11, g Í4al IQ) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 g 29} ;
Tuberculosis de las menin • 
ges (30)

»

1
15
16

Otras tuberculosis (SI a35} 4 ( 
Cáncer y otros tumores

18

malignos (39 « 45)
Meningitis simple (61) 
Hemorragia, apoplejía g 
reblandecimiento cerebra-' 
les (64 g 65) ¡

8

23
19

20
Î2î

Enfermedades orgánicas 
del corasón (79) 33
Bronquitis aguda (89) 42
Bronquitis crónica (90) 13

9 
3 
?

375 68
AL UMBÊAMIENTOS

■»

2

1

»

8

3

2
1

2

Total.

Sencidos 586 91
Dobles 7 1
Triples >

MATBIMONIÓS í
De soltero y soltera 91
De soltero g viuda 1 »
De viudo g soltera 5 3
De viudo g viuda 6 2
De menos de 20 años. Varones 2 1
Hembras 6 2
De 90 a 25. Varones 45 9
Hembras '66 9
De 26 a 30. Varones 38 4
Hembras 22 7
De 31 « 35. Varones 8 2
Hembras 5 2»
De 36 a 40. Varones 8 4
Hembras 3 1
De Al a 60. Varones . 2 »
Hembras 1 1
De 51 a 60. Varones 1 ; 1
Hembras » >
Ds más de 60. Varones ■ ♦ >
Hembras ' ■ ■ ■ » »
No consta. Varones >
Hembras 1 1

DEFUNCIONES
Solteros. Varones 106 19
Hembras 67 10
Casados. Váron€.s 51 11
Hembras 55 i 6
Viudos. Varones 28 5
Hembras .68 17

Logroño, a 16 de.Ábril de 1929 
El Jef^ de Esladísticd^

Heraclio García

930 
HORNILLOS DE CAMEROS 

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Juan Manuel Leria 
Fernández hijo de Eustaquio y 
de Antonia 3 del alistamiento
para el reemplazo de 19'29, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser présen- 
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente < eside en ignora
do paradero.

Logroño, 13 de abril de 1929. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

929
ALESON

fieclarado prófugo por la 
Junta deClasificacióny Revisión 
el mozo Buenaventura Gómez 
Blanco hijo de Anselmo y de 
Angela núm. 2 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fim de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar qué dicho mg^p, se
gún antecedentes que obrdm en 
el expediente reside en ignora
do paradero
I^ogroño, 13 de abril de A929.

El Gober ría dor, 
, Juqn^ Fabiami.

qabalabbeina
on - Melquíades Cilleruelo Aliona 
Alcalde Presidente del Agúnía- 
miento de esta villa. '
Hago saber-. Que el Pleno' 

nicipio en sesión, extrrordinariá del 
día cinco del actual, acordó pof una
nimidad enagenar la parcela viv^p 
con su arbolado, del común de vecin^j, 
Situada entre el puente de ,la carret^'fi 
vanguardia y predio urbano fie Don 
Bernardino Sancha, que mide pró^t- 
mamente 2.100 metros cuadradlos fie 
superficie valuafia en 20.000 pesetas, 
que serán destinadas con ma^or sufna 
al abastecimiento de agitas pp^ableSf P 
construcción de grupo escolar ^o^n 
cuatro casas para los profesores. . '

Lo que se hace j)úblico ' ¿t los efectos 
sdsfiiutrvos del Beferéndufi sehún el 
artículo ^20 dèï Estatuto municipal g 
Beales Decretos de 18 Junio \g '25 
Septiembre &2d para que ehférmfno 
de 10 días presenten, los qu^^seico^si- 
deren perjudicado,fías opordunús 'Re
clamaciones g de no producirse nin- 
guría, désfie l.? al 10, d.e junio venide
ro, se admitirán proposiciones bajo 
sobre cerrado hasta las Í1 ho^as q de 
este último fiia en que^^públicamente 
se. adjudicará con sujección al pliego 
de ¿ondi£ionjes. ,de manifiesto en la 
Secretaría, municipal.

Casalay reina a 7 de Mago de 
1929.

1096
CORNÂGO

Don Emiliano Miguel Izquierdo, 
Akalds-p^esidente de este ayun
tamiento. -ti
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Apéndice al Amillara-

El Alhálde, 
Melquíades dilleruelo

Modelo de proposÍpóh-Pápd dé 1*20 
pesetas - ,,

Don,.,, vecino de.’... conjiéduld ^ér- 
sonal tarifa..,, clasé,,,. nútfiero.... ex
pedida con fecha...., enterado pop el 
^Boletín Oflciah nútaero.. .dél día., 
de la venta de la parcela con su arbo
lado, a que el anunció se coñtrae 
ofrece la cantidad' de..... pesetas, 
abarcando las condiciones del pUego 
examinado al efeéto.'

7 Junio 
hasta las Î1 Kords)

lmp. Viuda de Villar,—Logroño?
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